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Procedimiento

1. Objetivo
Lograr un manejo operativo eficiente de una eventual emergencia producida en el Anfiteatro Frank Romero Day durante el Acto Central de la Fiesta de la Vendimia y su repetición  que permita:

· Reducir los riesgos para el público presente, autoridades, artistas, y toda otra persona de apoyo al espectáculo.

· Proteger las instalaciones. 

· Evitar o limitar la propagación del siniestro.

2. Alcance 
El alcance de éste procedimiento de seguridad involucra a las siguientes áreas y personal responsable correspondiente:

· Secretaria de Cultura
· Ministerio de Seguridad

· Subsecretaria de Seguridad

· Dirección Provincial de Defensa Civil

· Ministerio de Salud

· Servicio de Emergencia Coordinado (SEC)

3. Referencias
· Reglas de seguridad para espectáculos públicos.

4. Documentación
Soporte y Planes de Emergencia para distintas situaciones de emergencia

generadas por desastres naturales y antrópicos.

Soporte para el manejo operativo de emergencias: Rol de Emergencias, Plan de Llamadas, Etc.

PE-01: Terremoto grado IX-X Mercalli Modificada

PE-02: Incendio

PE-03: Tormenta con granizo y vientos huracanados

PE-04: Aluvión fulminante

PE-05: Atentado por explosivo (amenaza de bomba).

5. Responsables 
Son responsables por las operaciones destinadas a controlar las eventuales emergencias que se produzcan:

· Director de la Fiesta

· Director de Seguridad

· Director de Defensa Civil

6. Descripción de la tarea 
Cada “Plan de Emergencia” para las distintas hipótesis de que se han analizado, describe las acciones y tareas del manejo operativo a implementar.

PE-01: Plan de Emergencia de Terremoto           

1.0.  INFRAESTRUCTURA AFECTADA:  

Público, Autoridades, Artistas, Personal al Servicio del espectáculo.                                                         
         Instalaciones del Anfiteatro colapsada.

2.0.   EMERGENCIA:   

        Terremoto afecta las instalaciones generando pánico, caída de piedras de 

         cerros vecinos, incendios, etc. afectando a artistas, personal de servicio,

          público y autoridades.

3.0.  OBJETIVO:   

        Establecer las acciones y maniobras, que ejecutadas durante y después  

        del fenómeno por el personal responsable del manejo operativo, permitirá

        minimizar los riesgos  a la vida del Público, Autoridades, Artistas y Personal de

        Servicio del espectáculo.

4.0. RIESGO:

       Muerte y lesiones por pánico, caída de piedras y humos derivados de los

        incendios.

5.0. NECESIDAD SOBRE PERSONAL, EQUIPOS Y SUMINISTROS:

 -      Bomberos con equipamiento de salvamento y rescate.

· Ambulancias con servicio médico (SEC).

· Policías entrenados en manejo de masa con pánico (1 c/75 personas)

· Móviles Policía de Mendoza 

· Camiones tanques con agua (disponer 3 como mínimo en la zona)

· Unidad móvil de comunicaciones en VHF

6.0. ACCIONES A DESARROLLAR:   

         El responsable del manejo operativo deberá coordinar e instrumentar con el 

        personal la ejecución de las siguientes tareas:

6.1. Por medio de altavoz o megáfono, UN locutor deberá inducir a que el público no abandone el Anfiteatro, que se quede en el lugar y sigua las directivas del personal policial distribuido entre las gradas.

6.2.  Por medio del altavoz o megáfono, el Locutor inducirá a la concurrencia a mantener la calma.

6.3.  El Jefe Operativo procederá a articular las acciones con la secuencia que corresponda de:

-Policía

-Bomberos

-Servicio de Emergencia Coordinado - SEC - (TRIAGE)

-Camiones tanques con agua.

-EDEMSA

-Otros servicios de Defensa Civil

6.4.  Una vez termina el terremoto, el Jefe Operativo, si se suspende la fiesta, ordenará la evacuación del público, implementando un cordón humano que no interfiera con las tareas de rescate y salvamento.

6.7.  Se alertará al público que se encuentre evacuando el Anfiteatro, que lo haga en calma y que se pueden producir réplicas.

PE-02: Plan de Emergencia de Incendio           

1.0.  INFRAESTRUCTURA AFECTADA:  

Público, Autoridades, Artistas y Personal de Servicio del espectáculo.                                                         
2.0.   EMERGENCIA:   

        Incendio afecta las instalaciones generando humos tóxicos, afectando

        seriamente a artistas, personal de servicio, público y autoridades.

3.0.  OBJETIVO:   

        Establecer las acciones y maniobras, que ejecutadas durante y después  

        del fenómeno por el personal responsable del manejo operativo, permitirá

        minimizar los riesgos  para el Público, Autoridades, Artistas y Personal de

        Servicio del espectáculo.

4.0. RIESGO:

         Asfixia y quemaduras de las personas en la zona de influencia de los humos y

         llamas.. 

5.0. NECESIDAD SOBRE PERSONAL, EQUIPOS Y SUMINISTROS:

 -      Bomberos con equipamiento de salvamento y rescate.

· Ambulancias con servicio médico.

· Policías entrenados en manejo de masa con pánico (1 c/75 personas)

· Móviles Policía de Mendoza 

· Camiones tanques con agua (disponer 3 como mínimo en la zona)

· Unidad móvil de comunicaciones en VHF

6.0. ACCIONES A DESARROLLAR:   

         El responsable del manejo operativo deberá coordinar e instrumentar con el 

        personal la ejecución de las siguientes tareas:

6.1. Por medio de altavoz o megáfono, UN locutor deberá inducir a que el público abandone el Anfiteatro, siguiendo las directivas del personal policial distribuido entre las gradas.

6.2.  Por medio del altavoz o megáfono, el Locutor inducirá a la concurrencia a mantener la calma.

6.3.  El Jefe Operativo procederá a articular las acciones con la secuencia que corresponda de:

-Policía

-Bomberos

-Servicio de Emergencia Coordinado - SEC - (TRIAGE)

-Camiones tanques con agua.

-EDEMSA

-Otros servicios de Defensa Civil

6.4.  Una vez extinguido el incendio, el Jefe Operativo, si se suspende la fiesta, ordenará la evacuación del público, implementando un cordón humano que no interfiera con las tareas de rescate y salvamento.

PE-03: Plan de Emergencia de Tormenta  Estival  

           Severa con Granizo y Viento Huracanado           

1.0. INFRAESTRUCTURA AFECTADA:  

Público, Autoridades, Artistas y Personal de Servicio del espectáculo.                                                         
2.0.   EMERGENCIA:   

        Personas sin refugio ante el evento natural.

3.0.  OBJETIVO:   

        Establecer las acciones y maniobras, que ejecutadas durante y después  

        del fenómeno por el personal responsable del manejo operativo, permitirá

        minimizar los riesgos  para el Público, Autoridades, Artistas y Personal de

        Servicio del espectáculo.

4.0. RIESGO:

         Pánico en las personas. Electrocución y caídas de las personas.

         Muertos y heridos. 

5.0. NECESIDAD SOBRE PERSONAL, EQUIPOS Y SUMINISTROS:

 -      Bomberos con equipamiento de salvamento y rescate.

· Ambulancias con servicio médico.

· Policías entrenados en manejo de masa con pánico (1 c/75 personas)

· Móviles Policía de Mendoza 

· Unidad móvil de comunicaciones en VHF

6.0.   ACCIONES A DESARROLLAR:   

         El responsable del manejo operativo deberá coordinar e instrumentar con el 

        personal la ejecución de las siguientes tareas:

6.1. Por medio de altavoz o megáfono, UN locutor deberá inducir a que el público no abandone el Anfiteatro, ayudado por el personal policial distribuido entre las gradas.

6.2. Por medio del altavoz o megáfono, el Locutor inducirá a la concurrencia a mantener la calma.

6.3. El Jefe Operativo procederá a articular las acciones con la secuencia que corresponda de:

-Policía

-Bomberos

-Servicio de Emergencia Coordinado - SEC - (TRIAGE)

-EDEMSA

-Otros servicios de Defensa Civil

6.4. Una vez finalizado el pasaje de la tormenta, el Jefe Operativo ordenará la evacuación del público, implementando un cordón humano que no interfiera con las tareas de rescate y salvamento.

PE-04: Plan de Emergencia de Aluvión Fulminante           

1.0.  INFRAESTRUCTURA AFECTADA:  

Público, Autoridades, Artistas y Personal de Servicio del espectáculo.                                                         
2.0.   EMERGENCIA:   

        Aluvión fulminante baja del piedemonte y rodea al anfiteatro.

3.0.  OBJETIVO:   

        Establecer las acciones y maniobras, que ejecutadas durante y después  

        del fenómeno por el personal responsable del manejo operativo, permitirá

        minimizar los riesgos  para el Público, Autoridades, Artistas y Personal de

        Servicio del espectáculo.

4.0. RIESGO:

         Si las personas abandonan el Anfiteatro correrán el riesgo de ser arrastrados

          por el agua. Pánico en las personas. Electrocución y caídas de las personas.

         Muertos y heridos. 

5.0. NECESIDAD SOBRE PERSONAL, EQUIPOS Y SUMINISTROS:

 -      Bomberos con equipamiento de salvamento y rescate.

· Ambulancias con servicio médico.

· Policías entrenados en manejo de masa con pánico (1 c/75 personas)

· Móviles Policía de Mendoza 

· Unidad móvil de comunicaciones en VHF

6.0. ACCIONES A DESARROLLAR:   

         El responsable del manejo operativo deberá coordinar e instrumentar con el 

        personal la ejecución de las siguientes tareas:

6.1. Por medio de altavoz o megáfono, UN locutor deberá inducir a que el público no abandone el Anfiteatro, ayudado por el personal policial distribuido entre las gradas.

6.2. Por medio del altavoz o megáfono, el Locutor inducirá a la concurrencia a mantener la calma.

6.3. El Jefe Operativo procederá a articular las acciones con la secuencia que corresponda de:

-Policía

-Bomberos

-Servicio de Emergencia Coordinado - SEC - (TRIAGE)

-EDEMSA

-Otros servicios de Defensa Civil

6.4. Una vez finalizado el pasaje de la masa líquida, el Jefe Operativo, si se suspende la fiesta, ordenará la evacuación del público, implementando un cordón humano que no interfiera con las tareas de rescate y salvamento.

PE-05: Plan de Emergencia de Amenaza de

            Bomba           

1.0.  INFRAESTRUCTURA AFECTADA:  

Público, Autoridades, Artistas, Personal al Servicio del espectáculo.                                                         
2.0.   EMERGENCIA:   

        Amenaza sobre la colocación de un artefacto explosivo en el Anfiteatro genera    

        una situación de angustia y pánico al público, autoridades, artistas y personal al

         servicio del espectáculo.

3.0.  OBJETIVO:   

        Establecer las acciones y maniobras, que ejecutadas durante la amenaza  

        por el personal responsable del manejo operativo, permitirá minimizar los

        riesgos  a la vida del Público, Autoridades, Artistas y Personal al Servicio del

        espectáculo.

4.0. RIESGO:

       Lesiones por pánico.

5.0. NECESIDAD SOBRE PERSONAL, EQUIPOS Y SUMINISTROS:

· Brigada de explosivos de la Policía de Mendoza.

-      Bomberos con equipamiento de salvamento y rescate.

· Ambulancias con servicio médico.

· Policías entrenados en manejo de masa con pánico (1 c/75 personas)

· Móviles Policía de Mendoza 

· Camiones tanques con agua (disponer 3 como mínimo en la zona)

· Unidad móvil de comunicaciones en VHF

6.0. ACCIONES A DESARROLLAR:   

         El responsable del manejo operativo deberá coordinar e instrumentar con el 

        personal la ejecución de las siguientes tareas:

6.1. Por medio de altavoz o megáfono, UN locutor deberá inducir a que el público abandone el Anfiteatro hacia distintas zonas de seguridad ubicadas a 200 metros de distancia, permanecer ahí hasta que termine el control la brigada de explosivos. 

6.2.  Por medio del altavoz o megáfono, el Locutor inducirá a la concurrencia a mantener la calma.

6.3.  El Jefe Operativo procederá a apoyar las acciones de búsqueda del explosivo con la secuencia que corresponda de:

-Brigada de Explosivos

-Policía

-Bomberos

-Servicio de Emergencia Coordinado - SEC - (TRIAGE)

-EDEMSA

-Otros servicios de Defensa Civil

6.4.  Una vez terminada la búsqueda del explosivo, se procederá a indicar al público evacuado a regresar en orden a sus puestos originales.
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